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ANUNCIO EN EL [BOLETÍN OFICIAL DE CASTILLA Y LEÓN Y EN 
EL DIARIO LA GACETA] 

SUMARIO 

Información pública de solicitud de autorización de uso excepcional en suelo 
rustico y licencia urbanística. 

TEXTO 

Por este Ayuntamiento se está tramitando concesión de autorización de uso 
excepcional en suelo rústico y la correspondiente licencia urbanística para la 
realización de la siguiente actuación urbanística: 

Legalización de explotación de ganado vacuno de cebo, con 300 terneros de 
hasta 12 meses en la parcela 9 del polígono 2, con una superficie de 86,4355 
ha, en el término de Retortillo. 

De acuerdo con el proyecto técnico de D. Francisco Gómez Zaballos, 
Ingeniero Técnico Agrícola, colegiado número 1.160. 

Por ello, de conformidad con el artículo 307.3 del Reglamento de urbanismo 
de Castilla y León, aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero, se 
convoca, por plazo de veinte días trámite de información pública, a fin de que 
quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan 
comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones 
tengan por conveniente, mediante la publicación del presente anuncio: 

1. Órgano que acuerda la información pública: Alcaldía. 

2. Fecha del acuerdo: 30-03-2023. 

3. Instrumento o expediente sometido a información pública: Proyecto técnico 
de Legalización de Explotación de Ganado Vacuno de Cebo. 

4. Ámbito de aplicación: Retortillo (Salamanca). 

5. Identidad del Promotor: La Nava de Yeltes Agropecuaria S.L. 
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6. Duración del período de información pública: por el plazo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
[Boletín Oficial de Castilla y León/ Diario LA GACETA]. 

7. Lugar y página web (Diputación de Salamanca) dispuestos para la consulta 
del instrumento o expediente: A través del correo electrónico 
ayuntamientoretortillo@hotmail.com o en el Ayuntamiento de Retortillo de 
forma presencial. 

8. Lugar dispuesto para la presentación de alegaciones, sugerencias y 
cualesquiera otros documentos: A través del correo electrónico 
ayuntamientoretortillo@hotmail.com o en el Ayuntamiento de Retortillo de 
forma presencial. 

En Retortillo, a 30 de marzo de 2023 

EL ALCALDE, Eustaquio Martín Herrero 

 


